
'üp
REPÚBLICA DE COLOI\¡BIA

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Conformar la ista de eegibles para proveer una
No 19543 ofedada en la Etapa 2 del Grupo 1 de ia Convocatorla

cNSc !L::,wtltlt"
ICUALDAD. t'tERtTA Y APORTUN!DAA

nesoluclóru ruo. 3?i l

(1) vacante del er.peo señalado con el
No 001 de 2005

t 5 [i:. zeiü

"Por la cual se canfama lista de eleg¡bles para proveer un empleo de carrera del HASPITAL LA VICTORIA
lll NIVEL E.S.E.- DISTRITO CAPITAL, convacado a través de la Ap cac¡ón V de la Convocatat¡a N" 001 de

2005'

LA coM¡stóN NActoNAL DEL sERVtcto ctvtL -cNsc

En ejerc cio de las facultades otorgadas por el nur.eral 4 del artícuio 3T de a Ley 909 de 2004 y con
fundaÍrento en las slouientes

"o*r,oa*o",oirr,
De conforr.idad con el literal c) del articulo 11 de a Ley 909 de 2004, dentro de las funciones de
administración es responsabilidad de la Corl,]isión Nacional del Servicio Civil elabo.ar las convocatorias a

concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera. A su vez, el artículo iransiiorio de la Ley 909
de 2004 determlnó que durante el año sguiente a la coniormación de la Comsión Nacional del Servicio
Civ deberá procederse a la Convocatoria de concursos abiertos para cubdr los er¡peos de carrera
administrativa que se encuentTe¡ provistos med ante nornbraraiento provisional o encargo.

En curnplmiento de as norÍras precitadas la Comisión Naciona de Servicio Clvil publicó la Convocatoria
No. 001 de 2005, mediante la cual se convocan a concurso abierto de méritos os er.peos en vacancia
definitiva prov stos o no mediante nombrarniento prov sional o encargo.

En observancia de os principios constituclona es de ef cacia, celeridad y economía previstos en el articulo
209 de la Carta ¡/lagna y en el artículo 3' del C C.A y de acuerdo con lo estipulado en el Parágrafo del
Artículo 13 Acuerdo No. 1OO de) 22 de Julio de 2009, se conforman las listas de eleg bles sin aplicar la
prueba de análisis de antecedentes, a los empleos que después de los resultados en firme de la prueba
básica genera de preselecc ón y de las pruebas de competencias funcionales y corl,]portameniales cuenten
con un solo concursante, atendlendo a que el arlicu o 19 del citado Acuerdo establece que esta prueba es
de índole clasificatorio y, por ende no surtirá ningún efecto su realizació¡ en lasituacón descrita.

Cumplidas todas as etapas de proceso de se ección de los er.pTeos citados en la pañe resoluiiva de la
presente Reso ución, y con base en los resultados totales del concurso, la Comisión Nacional del Servicio
Civ procede a conforrnar las listas de e egibles respectivas, según lo dispuesto en el Acuerdo No. 150 de
'16 de Sepiier¡bre de 2010.

En mérito de lo anteriorrnente expuesto en sesión de 23 de Septier.bre de 2010, a Comjsión Nacional del
Servicio C vil.
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de caffera del HOSPITAL LA VICTARIA lll NIVEL E.S.E. DISTRITO CAPITAL, convocado a través de la Aplicación
de la Convocatoria N' 001 de 2045"

ARTÍCULO 2. El seryidor que sea nombrado con base en la lista de elegibles de que trata la presente
Resolución, deberá cumplir con los requisitos exigidos para el cargo de conforrnidad con lo establecido en
la Convocatora No. 001 de 2005, los cuales deberán ser der.ostrados al momento de tomar posesión del
cargo. De conform dad con lo d spuesto en los Adícu os 49 y 50 del decreto 1950 de 1973 en concordancia
con a Ley'190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes de dar posesión, verificar el
curnplir¡iento de los requis tos y calidades de las perconas designadas para el desernpeño de los emp eos.

ARTíCULO 3. La presente Resolución deberá ser divulgada a través de las páginas Web de la enlidad a la
cual pertenece cada uno de los empleos y de la Comlsión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con lo

dlspuesto en el ariículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO 4. De conformidad con el articulo'14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días
siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de las entidades u organismos
nteresados en el presente proceso de selección o concurso podrá solicitar a la Comisión Nacional del
Servicio Civil la exclusión de a lista de elegib es de a persona o personas que figuren en ella, cuando haya
comprobado cLralqulera de los siguientes hechos:

Fue admitida al concurso sin reunir los requisjtos exigidos en la convocatoria.
Aporto oocL-entos falsos o adL te'ados pa.a sL i'sc'ipc ón
No superó las pruebas del concurso.
Fue sup antada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en e concurso.
Conoció con antlcipación las pruebas aplicadas.
Real zó acciones para conreter fraude en el concurco.

ARTíCULO 5. En virtud del artícu o 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Cornisión Nacional del Servicio
Civl , de oficio o a petición de parte, excluirá de las listas de elegibies al particjpante en el concurso o
proceso de selecclón cuando comp.uebe que su lnclusión obedeció a error aritméiico en la sumatoria de
los puntajes obtenidos en las distintas pruebas. La lista de elegibles también podrá ser modlficada por la

mlsma autoridad, adicionándola con una o más personas, o reubicándo a cuando compruebe que hubo
effor, caso en el cualdeberá ubicárcele en el puesto que le corresponda.

ARTÍCULO 6. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíOUESE Y CÚ[4PLASE

Dada en Bogotá D.c., el ? ¡ li.l' ?t10
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E aboró:Grupo Lstas de Elegibles
Revisó Va¡essa López \
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